
DIRECCIÓ N GENER AL DEL CEN TRO  S CT PUEBLA 
CONTRATO No. 201 6-21-CE-A-597-Y-00-2016

CONTRATO DE SERVICIOS RELAC IONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS 
UNITARIOS Y TIEMPO DETER MINADO QUE  CELEBRAN POR UNA PARTE  EL 
EJECUTIVO FEDERAL,  A TRAVÉ S DE LA .SECRETA RIA DE CO MU NIC ACION ES Y 
TRANSP ORTES, REPRE SEN TADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR AGUIRR E VALENCIA,  
EN SU CAR ÁCTER  DE DIRECTOR GENER AL DEL CEN TRO  SCT  PUEBLA, Y POR LA 
OTRA LA EMPRESA “G P CONSTRUCCIONES CO NSULTORÍA  Y SUPERVISIÓN, S.A. 
DE C.V .”, REPRE SEN TADA POR EL  EN SU CARÁCTER 
DE APO DER ADO GENERAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE 
ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “LA DEPENDENCIA ” Y “EL CO NTRATIS TA”, 
RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIG UIE NTES DECLARACION ES YCLÁUSULA S:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

D E C L A R A C I O N E S

I.- "LA DEPEND ENC IA" DECLARA QUE:

1.1. - Es una dependencia de la A dminis trac ión Pública Federal Cen tral izad a, de con formidad
con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Admin istrac ión  
Pública Federal .------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.2. - Su representante , el L.C. RAÚL SALVA DOR AGUIRRE VALEN CIA, con el carácter  ya
indicado, cuenta con las facultades necesarias  para suscrib ir el presen te cont rato,  en térm inos 
de lo d ispuesto  por el artículo, 9, 10 fra cción VI 43 y 44 fracción  I del Reglamento Inte rior  de 
la Secretar ía de Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Ofic ial de la 
Federación el día 8 de Enero de 2009 y que entro en vigor el día 9 del mismo mes y a ño--------

1.3. - El presente contrato  se adjud ica como resu ltado del proced imiento de invi tación a cuando
menos t res personas No. IO-009000999-E298-2016, instaurada por "LA DEPENDENCIA", en 
térm inos  de lo dispuesto por los artículos 27 fracción  II y 43 de la Ley de Obras Púb licas y 
Serv icios Relacionados con las Mismas.-----------------------------------------------------------------------------/-

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente con trato para el eje rcic io fisóal
2016, la Secretar ía de Hacienda y Crédito  Público autorizó la inversión correspo ndiente a ja  
obra objeto de este contra to, median te el Ofic io de liberación de Ir /e rs ió n Núm. 
5.SC.OLI. 16.-003 de fecha 04 DE ENERO DE 2016---------------------------------------------------------- -

1.5. - Que se cuen ta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo de la Ley de
Obras  Públicas y Serv icios  Relacionados con las Mismas.-----------------------------------------------------

1.6. - Su domicilio  para los efectos  del presente  cont rato, es el ubicado en carrete ra federa l 
Puebla Santa Ana Chiautempan 11403, colonia Industria l San José "El Conde" C.P. 720 19.—

II. "EL CONTR ATISTA" DECLARA QU E:----------------------------------------------------------------------------

11.1.- Tiene  capacidad jurídica  para contratar y obl igarse en los térm inos del presente 
cont rato .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------
H.2.- Que la persona moral denominad a “G P CONSTRUCCIO NES CO NSULTORÍA  Y 
SUPERVISIÓN, S.A. DE C.V.” Acredita su legal existencia con la ̂ escritura públic a número 

 da fecha dos de

 

 
 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”

























Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.




